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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI-
CÍAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

* Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ductó se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 
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^SPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 11 
tia daeb^ndose presentado la Epizoo-
eti ei a en el ganado existente 
^ento ri^10 de ColadiUa (Ayunta ' 
fc^Mo Vegacervera), en cumpl i -
lo 12 H 10 Preveilido 611 el a r t í cu-
^Pizoat• viSente Reglamento de 

otlas de 26 de Septiembre de 

. 1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Coladilla, seña lándose co
mo zona sospechosa los ganados 
existentes en los pueblos restantes 
del Ayuntamiento de Vegacervera, y 
como zona infecta, los locales ocu
pados por el ganado cabr ío en Cola
di l la . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en prác t ica , 
las comprendidas en el Capí tulo 
X L I I I del vigente Reglamento de Epi
zootias. 

León, 21 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

Comisión provincial de incaníación de 
hienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Pablo García Delgado, vecino de 

Vi l l amol , de esta provincia,habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de Sa-
h a g ú n . 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 26 de Febrero de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t iérrez . 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 8.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Te-
lesforo Riesco, vecino de Meroy; P lá 
cido Alvarez Selo, vecino de Vega de 
Viejos, y Carlos Alvarez Alvarez, ve
cino de Sosas de Laceana, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Murías de Paredes1 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 25 de Febrero de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra L u -
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picinio Regueras Rodríguez, vecino 
de Pelechas; A.melio Rodríguez Prie
to, vecino de Veneros; Juan Manuel 
Gutiérrez Robles, vecino de Boñar ; 
Generoso Fe rnández Ordóñez , veci
no de Otero de Curueño; Gerardo 
Cortina Suárez, vecino de La Robla; 
Demetrio Robles Arias , vecino de 
La Valcueva; Pedro F e r n á n d e z Cas
tro, vecino de La Losilla, y Max imi 
no Rodríguez Arias, vecino de Pala-
zuelo de Boñar , de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico, 

León, 25 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l . —Cipriano Gu
t ié r rez . 

Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de león 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se arrienda el rozo y despojos del 
t é rmino municipal de Fresno de la 
Vega, para el ganado lanar. La su
basta será por pujas a la llana, y 
t end rá lugar en la Sala de Actos del 
Ayuntamiento, el día seis de Marzo, 
a las once de la m a ñ a n a . E l pliego 
de condiciones se puede examinar 
todos los días laborables, en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento. 

Fresno de la Vega, 15 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l — 
El Alcalde, Domingo Gigosos. 

N ú m . 113.-11,25 ptas. 

que 

A N U N C I O 
Durante el p róx imo mes de Marzo 

queda abierto en este Instituto el 
plazo de presentac ión de instancias 
en solicitud de matricula gratuita 
para los alumnos de enseñanza no 
oficial, faci l i tándose los correspon
dientes impresos en las oficinas de 
Secretar ía , debiendo ser reintegrados 
con póliza de 1,50 pesetas. 

León, 25 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Catedrá t i 
co-Secretario, Lucas P. Morales.— 
V.0B.0: El Director, J o a q u í n L . Robles. 

Ayuntamiento de 
Valdelugaeros 

E l d ía 13 del p róx imo mes de Mar
zo y hora de las dos de la tarde, ten
d rá lugar en esta Consistorial la ven-
ta en públ ica subasta de las reses 
que a con t inuac ión se expresan, que 
se hallan recogidas en este Ayunta
miento como de dueño desconocido: 
un caballo, edad cerrada, pelo negro 
de unas seis cuartas de alzada. Una 
m u í a , edad cerrada, pelo negro, algo 
pelicano, alzada unas seis cuartas. 

Valdelugueros, 28 de Febrero de 
1938.—Segundo Año Triunfal .—El 
Alcalde, Amador Ruíz. 

N ú m . 147.-12,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

El domingo, 13 de Marzo, t end rá 
lugar, en el sa lón de actos de ésta 
Casa Consistorial, la subasta públ ica 
de los pastos de los p lan t íos de la 
Mancomunidad H i d r o g r á f i c a del 
Duero, a las doce de la m a ñ a n a . 

E l t ipo de subasta será de 2.000 
pesetas, no admi t i éndose posturas 
que no cubran tal cantidad. 

El aprovechamiento será por un 
año , y sólo para ganado lanar. 

El pliego en el que se consignan 
las d e m á s condiciones, es tará de ma
nifiesto hasta el día de la subasta, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, 

Sahagún , 24 de Febrero de 1938.-
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Jul io Cuenca. 

Núm. 148.-15,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes de este Munic i 
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal , 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Quintana del Marco, 25 de Febrero 
de 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . -
El Alcalde, Andrés Pérez. 

Brañue las , con los soldados 
guarnecen el ferrocarril; es de 
t idós eños de edad, rebajolete, ^ 11 
traje de pana roja muy usado, cal?6 
do de alpargatas, lleva un s a q ^ 
blanco, con el que se dedica a pe(jj0 
es falto de sentidos, idiota, y se 
un poco. Se ruega a las Autoridades 
que, caso de ser habido, lo detenga^ 
y pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía , para restituirlo al dotnici 
lio de sus padres. 

Quintana del Castillo, 24 Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal-^ 
El Alcalde/Bernardo Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, finidos los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas, ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera 
de los conceptos que se expresan en 
el a r t í cu lo ¿Ol del Estatuto Muni
cipal. 

San Andrés del Rabanedo. a 19 
de Febrero de 1938.—Segundo Año 
Tr iunfa l . - E l Alcalde, Prudencio 
Diez. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Según participa a esta Alcaldía el 
vecino de esta v i l la Pedro Suárez 
Serrano, el d ía 14 de los corrientes 
desaparec ió de su domici l io sn hi jo 
Baldomcro Suárez Suárez, cuyas pes
quisas hechas en su busca han re
sultado infructuosas, sabiendo ú n i 
camente que el día 18 se hallaba en 

Ayuntamiento de 
Ardan 

Ignorándose el paradero del mozo 
V i r i l i n o del Amo González, hijo de 
Antol ín y Amadora, incluido en el 
alistamiento del año 1938, se le cita 
por medio del presente, para que 
comparezca en esta Casa Consisto
r ia l al acto de clasificación y decla
rac ión de soldados, que habrá de 
verificarse el d ía 13 de Marzo próxi
mo, y se le previene que, de no veri
ficarlo, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiera lugar. 

O 
Formado él pad rón de familiaS 

pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia médico-farn1 
céut ica gratuita, durante el año ^ 
se halla expuesta al público en^ 
Secretar ía municipal por términ0 
quince días, al objeto de oír recia 
clones. 

Ardón , a 21 de Febrero de . 
Segundo Año Tr iunta l .—Él Alca 
Victorino Pérez. 



" ^ ^ ^ Ayuntamiento de 
Cuadros 

hado por este Ayuntamiento 
^Pr0 oUesto municipal ordinario 

?1 P r e ^ 0 para el actual ejercicio 
se expone al púb l ico en la 

de taría municipal, por espacio 
SeCreuince días, durante cuyo plazo 
^drá ser examinado y formular re-
p0 Aciones ante el Ayuntamiento, 

los otros quince días siguientes, 
•V drán interponerse ante la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
[as reclamaciones que se estimen 
oertinentes, por los motivos señala-
' 3n el ar t ículo 301 del Estatut© 

icipal. 
^aadros, a 24 de Febrero 1938.— 

Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Manuel Rodríguez. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio de la suma de doscientas c in
cuenta pesetas, que como responsa
bilidad civil le fué seña lada por la 
Autoridad Mili tar , en expediente de 
incautación de bienes a Antonio 
Fernández Martínez, en el que se 
acordó sacar a públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho d ías y 
Por el precio de tasac ión los bienes 
W e fueron embargados y que lue-
^ se reseñarán- El remate t e n d r á 
ugar en la sala audiencia de este 
^eado el día nueve de Marzo pró 

xitno y hora de las doce, con las con 
generales para esta clase de liciones 

actos. 

BE lEOH 
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Una cama de madera con colcnuuT o . varios, por medio de cédula i n -
mantas y 2 sábanas en 75 pesetas, i serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Dos sillas, usadas, en 4 pesetas. provincia, n ú m e r o 35, fecha 12 del 
Una mesita de noche, en 10 pesetas, i corriente, por hallarse ambos en ig-
Un armario de dos puertas sin cris- , norado paradero, fijada t a m b i é n en 

tales, en 25 pesetas. ; el t ab lón de anuncios de este Juzga-
Una mesa camilla pequeña , en 10 do, y transcurrido el t é rmino conce-

pesetas. dido sin que se persone en los autos. 
Una mesa-despactm, con 5 cajones, 

en 40 pesetas. 
Una silla madera, usada, en 2 pe

setas. 
Una mesita, para m á q u i n a de es

cribir , en 12 pesetas. 
Una mesa de comedor, con hule 

blanco, en 20 pesetas. 
Once sillas de madera, en 33 pese

tas. 
Una butaca mimbre, en 4 pesetas. 
Una mesita lectura, en 8 pesetas. 
Un armario comedor, con p e q u e ñ a 

cantidad de vajilla, en 40 pesetas. 
Tres cortinones tela corriente, en 

30 pesetas. 
Una mesa de cocina en 8 
Un brasero, con su pie, en 

tas. 
Varios efectos de cocina 

en 5 pesetas. 
Total 498 pesetas. 
Dado en León , 28 de Febrerc 

1938.—Segundo Año Triunfal .— 
rique Iglesias,—El Secretario je 
cial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Bienes objeto de la subasta 
u" SOllier viejo5 en 2,00 pesetas. 

br37.a latnüara de techo, de cuatro 
^ ^ 6,00 pesetas. 

en ^Cama matnnionial de madera, 
mantas"1 H ^ 0 ' COn co lchón ' dos 

Una 7 dos Abanas, en 100 pesetas-

Üfin .Í,?113 de noche, en 15 pesetas. 
U n a ' . 7 ' en 3. Pesetas. 
Un b a m ^ ' en Una Peseta-

üsadas n!1Undo5 con varias ropas 
C ¿ P e S e t a s -

pesetas COn varios ü h r o s en 

pesetas. 
2 pese-

UP 

en el día de hoy se ha dictado a ins
tancia del actor providencia acor
dando se le haga segundo l lama
miento seña lándo le para compare
cer, en los autos el t é rmino de cinco 
días , con la p revenc ión de que de n ú 
verificarlo será declarada en rebel
día , d á n d o s e por contestada la de
manda. Por ello emplazo nueva
mente a D.a Geferina Arias García , 
por sí y como legal representante de 
su hi jo D. Carlos Vacas Arias, am
bos en ignorado paradero, para que 
dentro de cinco días , comparezca a 
usar de su derecho én los autos de 
que se trata pe r sonándose en forma, 
con la prevenc ión que de no ver i f i 
carlo será declarada en rebe ld ía 
dándose por contestada la demanda, 

i , veinticinco de Febrero de 
pecientos treinta y ocho.—Se-
\.ño Tr iunfa l .—El Secretario 

Valen t ín F e r n á n d e z . 
Núm. 151.-43,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Presentada por el Procurador don 

Serafín Largo, en represen tac ión de 
D. Santos Vacas Gordón, mayor de 
edad, propietario y vecino de León, 
ante este Juzgado de primera instan
cia demanda de ju i c io ordinario de 
mayor cuan t í a contra D. Geferina 
Arias García, por sí y como repre
sentante legal de su hi jo menor de 
edad D. Carlos Vacas Arias, habido 
en su matr imonio con D . Cir i lo Va
cas Gordón, ya fallecido y contra la 
hija del mismo matr imonio D.a Fe 
Vacas Arias, conocida t a m b i é n p ^ 
Amparo, mayor de edad, domic ih 
da en esta ciudad, sobre reclame 
ción de 32.000 pesetas, con fech 
diez del actual, se dictó providencii. 
confiriendo traslado de dicha de
manda a los demandados con em
plazamiento para que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables 
compareciesen en los autos perso
n á n d o s e en forma, hab iéndose veri
ficado tal emplazamiento, en cuanto 
a D.a Ceferina, por sí y por su hi jo 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza a los que fueron vecinos de 
esta vi l la Apolinar González y la m u 
jer de ésde Mercedes Pérez, hoy en 
ignorado paradero, para que el d ía 
diez del p róx imo mes de Marzo, a 
las once de la m a ñ a n a , se presenten 
en este Juzgado a contestar la de
manda que les fo rmuló D. Pablo 
García Alvarez, vecino de La Robla, 
sobre pago de quinientas ochenta y 
siete pesetas y setenta y seis cén t i 
mos, bajo apercibimiento que si no 
comparecen les p a r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

de Gordón a 26 de Febrero 
Segundo Año Tr iunfa l .— 

García .—P. S. M., Juan 

Núm. 146.-
1 * 

-8,00 ptas. 

o í medio de la presente se cita 
por tercera y ú l t ima vez, con aper
cibimiento de tenerle por confeso en 
la legit imidad de su firma si no com
pareciere el día nueve del p r ó x i m o 
mes de Marzo, a su hora de las once» 
en esta Sala Audiencia, al vecino de 

! 
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La Mata de la Bérbula . José Alvarez 
González, a fin de que reconozca la 
legit imidad de su firma en el docu
mento de crédi to presentado en d i l i 
gencias de embargo preventivo pre
sentado por D.a Josefa Alonso, veci
na de Nocedo de Curueño , contra el 
expresado deudor sobre r ec l amac ión 
de m i l ciento sesenta y seis pesetas 
de principal , cuya actora disfruta del 
beneficio de pobreza. 

La Vecilla, a 28 de Febrero de 1938. 
—Segundo Año Tr iunfa l .—El Secre-
| a r io accidental, T o m á s Diez. 

Morán del Reguero Agricio, de 30 co y de Cipriana, 

Requerimiento 
Por tenerlo asi acordado elSr. Juez 

de ins t rucc ión del partido en expe
diente de incau tac ión de bienes, por 
medio del presente, se requiere al 
expedientado Manuel Brizuela Mar
tínez, t ipógrafo, vecino ú l t i m a m e n t e 
de esta capital, hoy en ignorado pa
radero, para que en t é r m i n o de octa
vo día haga efectiva la suma de qui
nientas pesetas que como responsa
b i l idad c iv i l le fué seña lada por la 
Autoridad Mil i tar en dicho expedien
te; bajo apercibimiento si no la veri
fica de continuar el apremio si en el 
plazo de quince a ñ o s se le conocie
ren bienes de su propiedad. 

León, 28 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Triunfal .—El Secretario 
judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

años de edad, hijo de Evaristo y Bal-
tasara, de profesión obrero, domici
liado ú l t i m a m e n t e en León , calle 
Santa Ana, n ú m e r o 3, y en la actua
l idad en Ignorado domici l io y para
dero, condenado en este Juzgado 
municipal de León en ju i c io de fal
tas por lesiones, comparece rá ante 
el mismo con el fin de ser requerido 
a los efectos de la pena de cinco días 
de arresto menor a que fué condena-

de Carucedo, de estatura baja ^ 
cas taño y color sano, cuyas ^ ^ 
circunstancias se ignoran, asi 

i su paradero actual, habiendo 
avecindados ú l t imamen te en 1^° 
calidades antes expresadas,^!'0" 
de huyeron a los montes próxim011" 
ellas, y d e m á s de la r e g i ó n ^ 3 
hiera, comprendidos en el mi 
segundo del a r t ícu lo 663 del C ó ^ 
de Justicia Mil i ta r , compajen ^ 
en el t é rmino de cinco días antê  do, por sentencia de 14 de Septiem

bre de 1936, que fué declarada firme Juzgado Mil i ta r Especial de Pon{e 
y hacer efectivas las costas a que rrada, para notificarles el auto ĵ 
igualmente fué condenodo; b a j o ^procesamiento que, por el delito ^ 
apercibimiento que de no hacerlo adhes ión a la rebelión, he dictado 
en el plazo de diez días, será dec ía - ' 
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a 16 de Febrero de 
1938.—Segundo Año T r i u n f a l . - E l 
Juez municipal , Francisco del Río 
Alonso.—El Secretario, E. Alfonso. 

Requisitorias 
Gutiérrez Betanzós Antonio, hijo 

de Antonio y Valentina, de 18 años 
de ed^d, soltero, de oficio pastor, na
tural de San Juan de Ponga y vecino 
de Pola de Cordón, en este partido 
jud i c i a l , comparece rá en el t é r m i n o 
de diez días , a part ir de la publica
c ión de la presente en los per iódicos 
oficiales ante el Juzgado de instruc
c ión para constituirse en pr is ión con 
motivo del sumario que se le ha ins
t ruido por robo, con el n ú m e r o 16 
de 1934, en el que se halla procesa
do; aperc ib iéndole que de no com
parecer será declarado rebelde. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades procedan a su busca 
y captura pon iéndolo a d isposic ión 
de este Juzgado caso de ser habido 

Ciri lo López Francisco, conocido 
t amb ién por José Blanco Morán, 
de 47 años , viudo, natural de Mol i -
naseca, y vecino de Fabero, del par
tido jud ic i a l de Villafranca del Bier-
zo, y cuyo actual paradero se ignora, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
diez d ía s ante este Juzgado, a fin de 
constituirse en la pr is ión que contra 
él ha sido decretada, bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde, pues así lo tengo 
acordado en esta fecha, en el suma
r io 4 de 1936, sobre hurto, contra el 
mismo. 

A l propio tiempo, mego a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y Agentes de la Policía 
Judicial , procedan a la busca y p r i 
sión del mismo, ingresándo lo en la 
cárcel de este partido, a m i disposi
ción, y d á n d o m e cuenta seguida
mente de haberlo efectuado. 

Ponferrada, 26 Febrero de 1938.— 
I I Año Triunfal .—Angel Cabrer.— 
El Secretario, Fernando Ruiz del 
Arbol . 

adhes ión a la 
en causa que instruyo, y para ser 
reducidos a pr is ión, contra ellos de
cretada en el mismo auto, aperi 
biéndoles , caso de incomparecencia 
con ser declarados rebeldes y parar' 
les el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Ponferrada, a 25 de Fi 
brero de 1938.—II Año TriunfaU 
El Juez Instructor, Carlos Alvarez.-] 
El Secretario, (ilegible). 

González Reguera, José; L ó p 
González, José Santos, Maestro N 
cional de Añi lares (Páramo del Sil), 
y López González^, Antonio, los tres 
naturales de Susáñe (Palacios 
Sil), de donde eran vecinos el pri
mero y el ú l t imo , cuyas demás cir 
cunstancias se ignoran, así como s" 
paradero actual, habiendo estad» 
avecindados ú l t imamen te en Susa-
ñe, de donde, al parecer, huyeron a 
la zona roja de Asturias en mil110 
vecientos treinta y seis, comprendí' 
dos en el n ú m e r o segundo del ar
t ículo 663 del Código de Justi^ 
Mil i tar , comparece rán en el térffl|f 
de cinco d ías ante el Juzgado m * 
Especial de Ponferrada, para notr 
caries el auto de procesamiento q» 

de adhes ión a la reo 

Cuadrado Soto, Gilberto, de 27 
años de edad, soltero, jornalero y 

1 aprendiz de sastre, natural y vecino 
en el depósi to municipal de esta vi l la , de Carucedo, hijo de Demetrio y de 

Dado en La Vecilla a 14 de Febre- Julia, de estatura regular, pelo cas-
ro de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l , t año , ojos del mismo color, y color 
E l Juez de ins t rucc ión accidental, del cutis sano, y Alvaro Mart ínez, 
< i l eg ib le ) . -E l Secretario accidental, Manuel, de 23 años de edad, soltero, 
B o m á n Diez. | labrador y gaitero, hijo de Francis-

por el delito ^ c ^ ^ -
lión, he dictado en causa quc . 
truyo, y para ser reducidos a ^ 
sión, contra ellos decretada 
mismo auto, a p e r c i b i é n d o l e s , ^ 
de incomparecencia, con ŝ r ^ 
rados rebeldes y pararles el ^ 
ció a que haya lugar en dore 

Dado en Ponferrada, a 25 
brero de 1938.—II Año T r l ^ ^ 
F l Juez Instructor, Carlos Al 
E l Secretario, ( i l e g i b l e ) ' _ ^ ^ í 
Imp. de la Diputac ión P1 


